
, Le, 1 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

BABALU S.A. ---==========-- 

  

CUANTIA: $100 000.00,---==-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de junio 

del dos mil catorce, ante mí, Doctora MARIA PIA 

IANNUZZELLI DE VELAZQUEZ, Notaria Décima de este 

cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura, el señor JULIAN ENRIQUE OCAMPO 

MORALES, colombiano, soltero, ejecutivo, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía BABALU 

S.A., según consta de la copia del nombramiento 

debidamente certificado que se adjunta en calidad 

de documento habilitante, el compareciente es 

mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIAZADO, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO, a la que procede como queda Indicado 

Y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO,



  

las siguientes clausulas.- PRIMERA:- INTERVINIENTE. - 

Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, el señor JULIAN ENRIQUE OCAMPO 

MORALES, en su calidad de Gerente General de la 

compañia BABALU S.A., según consta en el 

nombramiento que se adjunta.- SEGUNDA: - 

ANTECEDENTES.- uno) La compañía BABALU S.A., se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

ante la Notaria Trigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, el dos de mayo del dos mil once 

inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Duran, el dieciocho de mayo 

del dos mil once en fojas dos mil setecientos 

cuarenta y siete a dos mil setecientos ochenta, 

con el número de inscripción ciento sesenta y 

tres del Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Duran; dos) La junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía BABALU S.A., en sesión celebrada el once 

de junio del dos mil catorce, resolvió: 

a)Aumentar el capital autorizado en la suma de 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América; y, el aumento del capital suscrito en la 

suma de cien mil dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la suscripción de setenta y 

cinco mil nuevas acciones, ordinarias Y 

nominativas de un dólar cada uno, de manera que 

€
.
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doscientos mil dólares ($200.000.00) y el 

suscrito en la suma de cien mil  dó 

   

   

100.000.00); b) Reformar el Estatuto Soci 

ARTICULO QUINTO Y SEXTO, tal como consta 

copia de la Acta de la Junta General que se 

adjunta; y, <<) Autorizar al Gerente General y 

representante legal suscriba la respectiva 

escritura Pública.- TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Expuestos estos antecedentes, en mi 

calidad de Gerente General de la compañía BABALU 

S.A., debidamente autorizado para el efecto y 

dando cumplimiento a la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en la 

compañía BABALU S.A., en sesión celebrada el once 

de junio del dos mil catorce, procedo a otorgar y 

a elevar a escritura pública las decisiones 

adoptadas en dicha Junta. En consecuencia, 

declaro: a) Aumentado el Capital autorizado de la 

compañía la suma de doscientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América, y aumentado el capital 

suscrito a la suma de cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cien mil 

Acciones Ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de Estados Unidos de América, 

es decir, un aumento de “setenta y cinco mil 

dólares mediante la emisión de setenta y cinco



  

y: cuya suscripción y pago se ha hecho de 

conformidad con lo acordado con la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas antes 

mencionada; Y, b) Como consecuencia de las 

resoluciones adoptadas, reformado los artículos 

quinto y sexto del Estatuto Social de manera que 

en adelante diga: Artículo Quinto “El capital 

social de la compañía es de Cien mil dólares 

($100.000.00) dividido en cien mil acciones 

ordinarias u nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta de 

Accionistas”. Artículo Sexto “Las acciones 

estarán numeradas de la cero cero uno a cien mil. 

El capital autorizado es de Doscientos mil 00/100 

Dolores De Los Estados Unidos De América. Cada 

acción de un dólar delos Estados Unidos de 

América totalmente pagada, da derecho a un voto 

en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley 

y llevaran las firmas del Presidente y Gerente 

General de la Compañía.- CUARTA:- DECLARACION 

JURAMENTADA.- En mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía BABALU S.A., 

declaro bajo juramento: a) Que las acciones 

resultante del aumento de capital acordado, han



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
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   artículo ciento diecinueve de la Ley de Compañías vigente que es 

que es aplicable a esta compañía lo prescrito en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

Orden del día: 

1. Verificación del Quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Nombramiento de Secretario Ad-Hoc de la Asamblea General de 

Accionistas 

4. Distribución del 56.58% de los dividendos acumulados de los periodos 

2012 y 2013. 

5. Aumento de Capital, por la Capitalización de las Utilidades Acumulada 

durante los ejercicios 2012 y 2013. 

6. Reforma del artículo quinto y sexto del Estatuto de la Compañía. 

7. Deliberación, votación y aprobación del aumento de capital y de la 

reforma del Estatuto. 

8. Delegación para los trámites pertinentes. 

9. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

1. Verificación del Quórum.- 

Se dispone que el secretario cumpla con lo dispuesto en los artículos ocho y 

nueve del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas quien 

procede a dar lectura a la lista de asistentes. El secretario forma el expediente 

del que habla el artículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas, abriéndolo con los accionistas de la compañía que le 

corresponde el total de las acciones de la compañía: 

El Señor OCAMPO GARCIA LUIS ENRIQUE propietario de $ 17.500,00 

(Diecisiete mil Quinientos Dólares De Los Estados Unidos De América) 

que corresponden a Diecisiete mil Quinientas acciones todas las acciones



  

son ordinarias, nominativas e indivisibles y con un valor de un dólar cada 

una de ellas, 

El Señor OCAMPO MORALES ANDRES MAURICIO propietario de $ 2.500,00 

(Dos mil Quinientos Dólares De Los Estados Unidos De América) que 

corresponden a Dos mil Quinientas acciones todas las acciones son 

ordinarias, nominativas e indivisibles y con un valor de un dólar cada una 

de ellas. 

La Señora OCAMPO MORALES CAROLINA propietaria de $ 2.500,00 (Dos mil 

Quinientos Dólares De Los Estados Unidos De América) que 

corresponden a Dos mil Quinientas acciones todas las acciones son 

ordinarias, nominativas e indivisibles y con un valor de un dólar cada una 

de ellas. 

El señor OCAMPO MORALES JULIAN ENRIQUE propietario de $ 2.500,00 

(Dos mil Quinientos Dólares De Los Estados Unidos De América) que 

corresponden a Dos mil Quinientas acciones todas las acciones son 

ordinarias, nominativas e indivisibles y con un valor de un dólar cada una 

de ellas, la presidencia declara legalmente instalada la junta general 

extraordinaria de accionistas. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día 

El señor secretario Christian Macias Valencia dio lectura al siguiente orden del 

día: 

1. Verificación del Quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Nombramiento de Secretario Ad-Hoc de la Asamblea General de 

Accionistas 

4. Distribución del 56.58% de los dividendos acumulados de los periodos 

2012 y 2013. 

5. Aumento de Capital, por la Capitalización de las Utilidades Acumulada 

durante los ejercicios 2012 y 2013. 

6. Reforma del artículo quinto y sexto del Estatuto de la Compañía.



7. Detiberación, votación y aprobación del aumento de capital y de la 

reforma del Estatuto. 

8. Delegación para los trámites pertinentes. 

9. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

3. Nombramiento de Secretario Ad-Hoc de la Asam 

Accionistas ; , 

Preside la sesión el PRESIDENTE de la compañía, Ocampo García ls Fniriqol 

se nombra como Secretario Ad-Hoc al señor secretario Chrisdan Mack 

Valencia. 

    

4. Distribución del 56.58% de los dividendos acumulados de los 

periodos 2011 y 2012 

El administrador de la Compañía pone a conocimiento de la Junta General de 

Accionistas que durante los periodos 2012 y 2013 se ha venido acumulando los 

dividendos que a la presente fecha ascienden a la cantidad de Ciento Treinta y 

Dos Mil Quinientos Cincuenta y Uno con 97/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 132.551,97). 

Habiéndose dejado total la apertura en la Junta General de Accionistas del 31 de 

diciembre del 2013, para que los accionistas durante el periodo 2014 pudieran 

solicitar la repartición de los dividendos acumulados en los ejercicios anteriores, 

Por lo cual el Presidente pone a consideración de la asamblea el proyecto de 

distribución del 56.58% de los dividendos acumulados con cargos a las 

utilidades no repartidas de los periodos 2012 y 2013 que se repartirá de acuerdo 

al numero de sus acciones entre los dos accionistas de la Compañía. 

Los dividendos acumulados asciende al valor de Ciento Treinta y Dos Mil 

Quinientos Cincuenta y Uno con 97/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 132.551,97), y la distribución de los dividendos acumulados que 

se repartirá será solo del 56.58% es decir, el valor de Setenta y cinco mil 00/100 

(USD $75,000.00), los mismos que se repartirán de acuerdo al porcentaje de 

acciones que tuvieren los accionistas quedando distribuido de la siguiente 

manera: 

  

    
   



  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

UTILIDAD ACUMULADA A DISTRIBUIR $75,000.00 

NUMERO | PORCENTAJE AccioNSTA DE | DÉ | UMIDADA 
ACCIONES | ACCIONES 

OCAMPO GARCIA LUIS ENRIQUE 17.500,00 |70% $ 52.500,00 

OCAMPO MORALES ANDRES MAURICIO |2,500,00 10% $ 7.500,00 

OCAMPO MORALES CAROLINA 2.500,00 10% $ 7.500,00 

OCAMPO MORALES JULIAN ENRIQUE 2.500,00 10% $ 7.500,00 

TOTAL $ 75.000,00       
  

5. Aumento de Capital, por la Capitalización de las Utilidades Acumulada 

durante los ejercicios 2012 y 2013. 

El representante legal de la compañía, informa a la asamblea general, que se 

hace necesario que la compañía realice un aumento del capital social de la 

Compañía BABALU S.A., dado que el incremento de las actividades de la 

sociedad y que las futuras contrataciones de la sociedad, en consideración a 

que el capital no respalda las exigencias de los contratos venideros, y hemos 

puesto especial atención a la necesidad de elevar el capital de la compañía en 

las proporciones adecuadas para que se consolide la situación financiera y 

pueda brindar un mayor respaldo a las operaciones de crédito que requiere el 

desarrollo de su actividad comercial. 

Se hace necesaria la autorización del aumento del capital social, de tal manera 

que los accionistas aumentan su capital suscrito a $100.000,00 (Cien mil 

dólares de los Estados Unidos de América), dando un capital autorizado de 

$200.000,00 (Doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América), es 

decir, una emisión de $75,000.00 (Setenta y Cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América) nuevas acciones de un dólar ($1.00) cada una de ellas. 

El aumento de capital se realizara por Capitalización de las Utilidades 

Acumuladas durante los ejercicios 2012 y 2013, que en esta misma junta se ha 

establecido que la Utilidad Acumulada es por el valor de Ciento Treinta y Dos 

mil Quinientos Cincuenta y Uno con 97/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 132.551,97), que en esta misma junta se ha distribuido el 

56.58% (cincuenta y Cinco punto noventa y dos por ciento) de este valor a los 

accionistas de acuerdo al porcentaje de sus acciones, y a diferencia de esto 

queda un valor aun reflejado dentro de las Utilidades Acumuladas por (USD 

$57,551,97) Cincuenta y Siete mil Quinientos Cincuenta y uno con 97/100



Dólares de los Estados Unidos de América, siendo así la aportación por parte de 

los accionistas: 

na 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL DE $100,000.00 POR UTILIDADES ACUMULADAS 2 nn n ZA 

DE 

  

  

  

  

              

VALOR NUMERO APORTADO pe | NUMERODE 
CIONIST DE ACCIONES 
a ummoaDes UVAS | ANTERIORES ACCIONES ACUMULADAS 

OCAMPO GARCIA LUIS ENRIQUE $52,500.00 | $52,500.00 | 1750000 | 70UB07L y EA 
OCAMPO MORALES ANDRES MAURICIO $7,500.00 | $7,500.00 | 2500.00 | 1000000 P==0%. 
OCAMPO MORALES CAROLINA $7,500.00 | $7,500.00 | 2500.00 | 10,000.00 10% 
OCAMPO MORALES JULIAN ENRIQUE $7,500.00 | $7,500.00 | 2500.00 | 10,000.00 10%     

6. Reforma del Artículo quinto y sexto del Estatuto de la Compañía. 

Como consecuencia de las resoluciones adoptadas en la Junta de 

Accionistas, se hace necesaria hacer la reforma de los artículos quinto y 

sexto del Estatuto de la Compañía, de manera que en adelante diga: 

Artículo Quinto “El capital social de la compañía es de Cien mil dólares 

($100.000.00) dividido en cien mil acciones ordinarias u nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta de Accionistas” 

Artículo Sexto “Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a 

cien mil. El capital autorizado es de Doscientos mil 00/100 Dólares De Los 

Estados Unidos De América....” (El resto del texto sigue igual).” 

Deliberación, votación y aprobación del aumento de capital y de la reforma 

del Estatuto. 

En este estado de la Junta se toma 30 minutos de receso para la deliberación 

sobre el punto del orden del día. En el cual por estar conformado el quórum 

decisorio según lo que establece el artículo 14 del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, En 

Comandita por acciones y de Economía Mixta. 

Se ha Sometido a consideración de los accionistas por el Presidente de la Junta, 

señor OCAMPO GARCIA LUIS ENRIQUE, se aprueba el aumento del capital 

social, de tal manera que los accionistas aumentan su capital suscrito a 

$100.000,00 (Cien mil dólares de los Estados Unidos de América), dando un



  

capital autorizado de $200,000.00 (Doscientos mil dólares de los Estados Unidos 

de América), es decir, una emisión de $75,000.00 (Setenta y Cinco mil dólares de 

los Estados Unidos de América) nuevas acciones de un dólar ($1.00) cada una de 

ellas. 

Aprobar la reforma del artículo sexto del Estatuto de la Compañía, de manera 

que en adelante diga: 

Artículo Sexto “El capital suscrito de la compañía es de Cien mil dólares 

($100,000.00) dividido en Cien mil acciones ordinarias u nominativas de un 

dólar de tos Estados Unidos de América, cada una; numeradas de la cero 

cero uno a trecientos mil. El capital autorizado es de $200,000.00 

Doscientos mil 00/100 dólares de Los Estados Unidos Cada acción de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica que estuviere totalmente 

pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General 

de Accionistas, Las acciones no liberadas tendrán derecho en proporción al 

valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevaran las firmas del presidente Ejecutivo y del 

Gerente General. 

7. Proposiciones de los accionistas 

La junta general acordó, finalmente, otorgar poder especial y facultar al 

Representante Legal de la Compañía, para que en nombre y representación de la 

sociedad, suscriba la minuta y escritura pública que originen los acuerdos 

adoptados en la presente junta general de accionistas, así como para que se 

encargue de coordinar toda la tramitación correspondiente a fin de inscribieren 

los Registros Públicos los referidos acuerdos, quedando facultado igualmente 

para suscribir todos los documentos que sean necesarios a tal efecto, sin 

restricción de ninguna clase. 

8. Lectura y aprobación del Texto Integra) del Acta 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada 

la misma se reinstalo la sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una 

vez leída por todos los asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos y sin 

modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión se da por concluida a 

las 16H00 del día de hoy. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, suscriben la presente Acta los accionistas concurrentes a la 

sesión y que representan la totalidad del Capital Suscrito y pagado de la 

sociedad f OCAMPO GARCIA IU ENRIQUE OCAMDAN MADAINEC ARIMDEC



MAURICIO, OCAMPO MORALES CAROLINA, OCAMPO MORALES JULIAN 

ENRIQUE. 
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7 OCAMPG' MORALES ANDRES MAURICIO 
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f OCAMPO MORALES CAROLINA 

ACCIONISTA 

Con lo que termina la presente sesión, OCAMPO GARCIA LUIS ENRIQUE 

Presidente de la junta, OCAMPO MORALES ANDRES MAURICIO, OCAMPO 

MORALES CAROLINA, OCAMPO MORALES JULIAN ENRIQUE, Accionista y 

Secretario Ad-Hoc Christian Macias Valencia, certifico que la presente Acta y 

nómina de asistentes con sus respectivas firmas es la misma que reposa en los 

libros de la compañía. Guayaquil, Junio 11 del 2014. 

f) Christian Macias Valencia 

SECRETARIO AD-HOC 

   2” san? 
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f) OCAMPO GARCIA LUÍS ENRIQUE 

Presidente de la Junta



Durán, Enero 15 del 2012 

Señor 

JULIAN ENRIQUE OCAMPO MORALES 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que el Directorio de la compañía 
BABALU S$.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de cinco años, pudiendo ser 
reelegido indefinidamente, Reemplaza en sus funciones al señor Gabriel Alfonso Pineda 
Ortíz, quien renunció a sus funciones, cuyo nombramiento fue inscrito el 04 de Agosto del 
2011 en el repertorio 6269. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, de manera individual y tendrá además los deberes y atribuciones que le 
señalan el Estatuto Social. o 

La compañía BABALU S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 02 de 
Mayo del 2011 ante la Notaria Trigésima Octava del cantón Guayaquil, la misma que se 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Durán con fecha 18 de Mayo del 2011. 

Deseándole éxitos en su gestión, me despido 

Atentamente 

      

  

ELGOTÓ Eras 
uis Enrique Ocampo García 

Presidente del Directorio 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BABALU S.A., Durán, 15 de 

Enero del 2012. 

Jhon Ocampo 
SR. ]J ENRIQUE OCAMPO MORALES 

NACIONALIDAD COLOMBIANA 

CED. 0924978935
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2012 743 

EL REGISTRADOR. DE ..LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha se 
inscribió (eron)  el(los) siguiente (5) acto (s): 

1.- Con fecha Primero de Febrero del Dos Mil 

Doce queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL de la Compañía BABALU S.A. a favor de 
OCAMPO MORALES JULIAN ENRIQUE, por el plazo de 
CINCO AÑOS, en el Registro MERCANTIL de ¡fojas 
191 a 200 con el número de inscripc 
REGISTRADOR DP “LA PROPIEDAD Ms 
CANTÓN DURÁN .. AA > Ena LN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

SOCIEDADES 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0002715162001 

RAZON SOCIAL: BABALUSA. 

  

ESTABLECIMIENTOS RESESTRADOS: 

  

Ho ERTABLECIMEENTO: ON TATAMA. AMERAD MATRIZ. FUE UICIO ACT. BOBA t 

IUCOOCIOCANS COD RERECIAL: BABALU S.A. FEC CIERNE: 

PEC. REINICAO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y WENDR DE COSMETICOS 
AGTIVIDADES DE FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR HAYOR Y BENGOR DE CALZADO 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TELAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENOAS DE VESTA 
VENTA Al, POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE USO Y CUIDADO PERSONAL 

DIRECCIÓN ESTABA ECIMENTO: 

Provinala: GUAYAS Cartón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Número; SOLAR 14-2 Referencia: A TRESCIENTOS 
METROS POLIGRAÁFICA benz 4 Caleta: VIA DARAN - TAMBO Kiémerro: 2.6 Tejetono Trabajo; 042501355 Vich: 
TON BABAELUENTERNACIONAS. COM Far 062303721 Velefona Trabajo: 042801145 Telefono Trabajo: 042001133 Ena: 
lasisalvecisadorgpentreall cor 

  E AE ET “RETARDO. AMERTO LOCAL COMERCIAL PUE. MONIMO ACT, TMURIADÍa 

NOWIERE COMERCIAL: BABALUSA FEC, CIERRE: , 
PEC. REINICIO: 

AFTTIMIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAVOR Y MENOR DE GALZALO 
VENTA Al. POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Gortén: GUAVAQUI. Perroquio: OLMEDO (GAN ALEJO) Cola: GHILE Kúmreso: 60 interpección. CHIFIBOGA. 
Eúiiciar GO. BANIA MALL UNO Eñiciia: LO 44-42 Teletona Tesisaja: 042624778 

    

“Lloar Oéamao 
Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE “ SEWICIÓ BE NENTAS INTERNAS 

Disetero que los datos ccrfonidos on este dogamarndo sos Daclos y Asrtsinos, pros la que asumo la romponiabilidad Regal que ce aldo ate 
cloriven (Ant. 87 Cónigo Inbuiario, Art. 9 Lay del RUX: y Aut. 0 ingismmonas para la Anticación de la Lay del JC). 

Wisuara PIBOACUAIO Cigar deanaaila: CUA AQUIIIAO. DE Pala y bee: ITA IADLO MOL t 

Pigios 242 3



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

    
/ AURERO RUC: 10027450 

/ RAZON SOCIAL: BABA S.A. 

   
        Mo ESTABLECIDA: 00n 

NOMBRE COMERCIAL: BABA STE 

BO ABÍSRTTO Local CONEACIAn, 

ACTIMIISDES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CALZADO 
WENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS ENE WEETIR 

a E 

   Proviresa: GUAYAS Catí GUAVACUIL Pinvcputo: PASGUALES Ciatadeda LOT INMACONSA Baro! SEGUNDOS ETALA, 
Múrsista, E. E intsaocción: rte ARTO A GASOLINERA MOBAL Manzana: 103 Bloque: ISLA (3-107-4) Edificho: BALL 
El FORTIN Goleta: O0NS4ga e 

  

    

  

    

  

  

  

  

. 
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you 
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ú 

Lera A ra 
C ) TINA DUL CONTIORUVENTE ? SERVICIO JE IUENTTAS INTERNAS 

Declara que des dos contenidos añ ento Cuco eur exsolos y verdaderas, PET lo (tes mento la roaporcesbilda dape quo ole lo 0 

dorivon (Árt. 87 Código Vribesorna Art. lay dl BUE y An, O Reglamenta para ly Aplicanón ala lo Les de! Fa). ml a 

Gauado:. CABDACOADO EOS e E 
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. Luz, 5 

Maria Tra lanauszelh de Veliquer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

en el acta de Junta General 

términos que manda la ley; b) Que mi rep 

  

no tiene contratos ni obligaciones pendientes con 

el Estado.- QUINTA: - AUTORIZACION.- Queda 

autorizado el Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía BABALU S.A. para firmar de 

manera individual, todas las gestiones necesarias 

para obtener la aprobación del presente trámite 

de Aumento de Capital Autorizado y Suscrito y 

Reforma del Estatuto Social.- SEXTA:- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Como documentos habilitantes de 

esta Escritura Pública constan el nombramiento de 

Presidente, y la copia del Acta De Junta General 

Extraordinaria De Accionistas de la Compañía 

BABALU S.A. celebrada el once de junio del dos 

mil catorce.- Agregue ¡usted Señor Notario las 

demás clausulas de validez y estilo para el 

perfeccionamiento de la presente Escritura 

Publica. Firmado: Abogado Christian Macias 

Valencia. Registro cero nueve dos mil once seis 

cinco nueve del FORO DE ABOGADOS.- Hasta aquí la 

Minuta. Es copia. El Otorgante aprueba en todas 

sus partes el contenido del presente instrumento 

que queda elevado a escritura pública para que 

surtan sus efectos legales. Quedan agregados 

todos y cada uno de los documentos habilitantes



  

leída que le fue la presente Escritura Pública 

por mí la Notaria en alta voz al Compareciente, 

este la aprueba en todas sus partes y la suscribe 

en unidad de acto conmigo.- DOY FE,- 

Sr. JULIAN IQUE OCAMPO MORALES 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA BABALU S.A. 

C.C.f 0924978935 

C.V.$H 

RUC $ 0992715162001 

 



: Lua, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA BABALU S.A., QUE SELLO Y FIRMO EN _LA     
CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIUN DIAS 

MES DE JULIO DEL DOS CA 

  

    
   Dra. María Pia lannumltie Velázquez 

NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     



    gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 636 

   
   

      

    

   

  

   

  

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD /Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
certifica que en esta  fech inscribió (eron) el (los) 
siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Trede de Agosto del Dos Mil 

Catorce queda inscrito el actofo contra de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO AUTORIZADO Y REFORMA/DE ESTATUTO de la compañía BABALU 

S.A., en el Registro MER! 6778 con el 

número de inscripción 350. PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN    
7 Tony Durán Brito 

     


